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De mi mayor consideración: 

Rosario, Santa Fe, 28 de octubre de 2022 Ref: 

Proy. de Lotes con servicios B°Santa Lucía, Rosario 

 

 

Por medio de la presente, en mi carácter de Ministra de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la 

Provincia de Santa Fe , me dirijo a Usted a los efectos de informar a través de la presente nota y con 

carácter de declaración jurada, que las obras proyectadas de Red de Electrificación y Alumbrado 

Público, a ejecutarse en el marco del Proyecto de Lotes con servicios B° Santa Lucía, Rosario 

(Departamento 16 - Distrito 03 - Sección PQ - Parcelas 100 y 69,) se ejecutarán según lo establecido en 

las especificaciones técnicas y planos presentados. 

Se informa que una vez finalizada y transferida la obra objeto de dicho Proyecto, el municipio de Rosario 

deberá tomar las medidas pertinentes y poner a su disposición los recursos necesarios a los fines de 

garantizar su correcto funcionamiento, mantenimiento, operación y administración. 

 
 

Sin otro particular, saluda a Usted atentamente. 
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De mi mayor consideración: 

Rosario, Santa Fe, 28 de octubre de 2022 Ref: 

Proy. de Lotes con servicios B°Santa Lucía, Rosario 

 

 

Por medio de la presente, en mi carácter de Ministra de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la 

Provincia de Santa Fe , me dirijo a Usted a los efectos de informar a través de la presente nota y con 

carácter de declaración jurada, que las obras proyectadas de construcción de red peatonal, red vial y 

cordón cuneta, a ejecutarse en el marco del Proyecto de Lotes con servicios B° Santa Lucía, Rosario 

(Departamento 16 - Distrito 03 - Sección PQ - Parcelas 100 y 69,) se ejecutarán según lo establecido en 

las especificaciones técnicas y planos presentados, determinando y asegurando los niveles y sentidos 

de escurrimiento adecuados para garantizar el correcto escurrimiento de aguas superficiales. 

Se informa que una vez finalizada y transferida la obra objeto de dicho Proyecto, el municipio de Rosario 

deberá tomar las medidas pertinentes y poner a su disposición los recursos necesarios a los fines de 

garantizar su correcto funcionamiento, mantenimiento, operación y administración. 

 
 

Sin otro particular, saluda a Usted atentamente. 
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De mi mayor consideración: 

Rosario, Santa Fe, 28 de octubre de 2022 Ref: 

Proy. de Lotes con servicios B°Santa Lucía, Rosario 

 

 

Por medio de la presente, en mi carácter de Ministra de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la 

Provincia de Santa Fe , me dirijo a Usted a los efectos de informar a través de la presente nota y con 

carácter de declaración jurada, que el sector en donde se proyectan las obras a ejecutarse en el marco 

del Proyecto de Lotes con servicios B° Santa Lucía, Rosario (Departamento 16 - Distrito 03 - Sección 

PQ - Parcelas 100 y 69,) se encuentra libre de cualquier tipo de ocupación. 

 
 

Sin otro particular, saluda a Usted atentamente. 

 

 

 
 



 

 

Rosario, Santa Fe, 28 de octubre de 2022 

 
 
 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL SECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN SOCIO URBANA SRA. SECRETARIA 

RAMONA FERNANDA MIÑO 

S / D 

 

Ref: Proy. de Lotes con servicios B°Santa Lucía, Rosario 

 

 

Constancia de Viabilidad Ambiental Proyecto de Lotes con Servicios 

 

 
Como responsable técnico de la Unidad Ejecutora Municipio de Rosario del Proyecto de Lotes con 

Servicios denominado “B°Santa Lucía, Rosario”, en la provincia de Santa Fe, localidad de Rosario, 

dejo constancia que: 

El proyecto se encuentra fuera del área de influencia de equipamientos, infraestructuras, actividades 

antrópicas y/o pasivos ambientales que puedan representar un riesgo a la salud y al ambiente.1 

El proyecto se encuentra fuera del área de influencia de procesos naturales recurrentes2. Los 

principales impactos negativos que puedan generar las actividades incluidas en el proyecto se 

podrán neutralizar, minimizar o atenuar y no serán de carácter permanente. El proyecto cumple con 

la normativa local aplicable en términos ambientales. 

 

Firma Responsable Técnico Ambiental UE 

Nombre y apellido 

DNI 
 

1 Presencia de equipamientos e infraestructuras peligrosas o que requieran para su instalación 
cierto distanciamiento a los asentamientos humanos (líneas de alta tensión, oleo-gasoductos, 
centrales energéticas, rellenos sanitarios, basurales, canteras o áreas mineras, plantas de 
tratamiento de aguas y cloacas, establecimientos industriales, carreteras, trazados ferroviarios, 
etc.). Actividades agropecuarias con uso de agroquímicos. Basurales o ex basurales. 
2 Situaciones de inundabilidad, inestabilidad de suelo (deslizamiento, hundimiento, derrumbe de 
suelos,etc.). 

 

1 

Fecha 
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Rosario, Santa Fe, 28 de octubre de 2022 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL SECRETARIA DE 

INTEGRACIÓN SOCIO URBANA SRA. SECRETARIA 

RAMONA FERNANDA MIÑO 

S / D 

 
 

Ref: Proy. de Lotes con servicios B°Santa Lucía, Rosario 

Provincia de Santa Fe 

 
DECLARACIÓN JURADA DE RIESGO E IMPACTO AMBIENTAL 

 

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a fin informar, que las obras y actividades previstas 

en el Proyecto de referencia ubicado en el polígono comprendido entre las calles 1707, Estudiante Aguilar, 

Colombres y calle 1718, de la localidad de Rosario, provincia de Santa Fe, no representan un riesgo ambiental 

para los habitantes de su entorno, ni para el ambiente. 

Asimismo, se informa que los principales impactos ambientales negativos podrán  ser 

neutralizados durante la ejecución de las obras y actividades proyectadas. Las posibles alteraciones, en 

atención al tipo de obras y actividades a realizarse, en caso de ocurrir, no resultarán ser de carácter 

permanente. 

Por último se hace saber que, dichas obras y actividades cumplen con la normativa local 

aplicable en términos ambientales. 

 
Firma Responsable UE 

Nombre y apellido 

 

DNI 



 

 

FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 

Comité Ejecutivo 

Sra. Presidenta 
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28 de octubre de 2022 

 
 

 
Ref.: Línea de Acción B1 “Lotes con Servicios Proyectos Especiales” - Programa Lote.ar 

 

 
Sra. 

Ramona Fernanda Miño 

Presidenta del Comité Ejecutivo del FISU 

 
Por la presente, quien suscribe, CPN Silvina Frana, DNI N 16.022.129 en mi carácter de Ministra de 

Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la Provincia de Santa Fe y Arq. Alicia Lloren DNI 

6.545.481, Matrícula 00671, en mi carácter de representante técnico, en el marco del Proyecto de Lotes 

con Servicios denominado “Lotes con servicio Barrio Santa Lucía”, a realizarse en la Localidad de 

Rosario, Municipio de Rosario de la Provincia de Santa Fe sobre el inmueble denominado 

catastralmente como: Dto 16 - Dis 03 - Sec PQ - Pcs 100 y 69.- Inscriptas en el Registro de la Propiedad 

de la Provincia de Santa Fe. 

 
En consideración de lo antes dicho y en el marco de la adjudicación de los lotes con servicios 

a generarse en el inmueble detallado ut supra, vengo por la presente a declarar bajo juramento que se 

encuentra iniciado el trámite de cambio de zonificación ante las autoridades municipales y provinciales 

competentes. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 
Firma, 

Aclaración y Nº Documento 

Cargo: xxx 

Domicilio: 



 

 

20 de Octubre de 2022, Rosario, Santa Fe 
 
 

 
FONDO DE INTEGRACIÓN SOCIO URBANA 

 
Comité Ejecutivo 

Sra. Presidenta 

Ramona Fernanda Miño 

 
S. / D. 

 
 

Ref.: Proy. de Lotes con servicios B°Santa Lucía, Rosario 

 
Provincia de Santa Fe 

 
Por la presente, quien suscribe, CPN Silvina Frana, DNI N 16.022.129 en mi carácter de Ministra de 

Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat de la Provincia de Santa Fe y Arq. Alicia Lloren DNI 

6.545.481, Matrícula 00671, en mi carácter de representante técnico, en  el marco del Proyecto de 

Lotes con Servicios denominado “Lotes con servicios Barrio Santa Lucía”, a realizarse en la 

Localidad de Rosario, Municipio de Rosario de la Provincia de Santa Fe sobre el inmueble 

denominado catastralmente como: Dto 16 - Dis 03 - Sec PQ - Pcs 100 y 69, conforme inscripción en 

Registro de la Propiedad de la Provincia de Santa Fe, dejo asentado que el proyecto presente en el 

legajo técnico deberá verificarse luego del relevamiento altimétrico preciso del predio y deberá 

realizarse el proyecto ejecutivo correspondiente de toda la infraestructura. El financiamiento, 

proyecto y  mantenimiento de toda obra complementaria que surja a partir del ajuste del proyecto 

debido a dicho relevamiento será a coste y cargo de la unidad ejecutora únicamente. 

 

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente  

Firma 

Nombre y apellido 

 



 

 

 


